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Se suscribe en M a d r i d .i 12 
reales por tr imestre , en la re
d a c c i ó n , carrera da S. G e r ó 
n i m o , unni . 10, cuarto p r i n 
cipal : en la botica de d o n 
Francisco Vil legas , calle M a 
yor portales de manguiteros; 
y en la l ibrer ia E u r o p e a . 

E n las provincias á 10 rea
les por tr imestre franco de 
porte , en las principales l ibre
r í a s y administraciones de cor
reos; y por la d i r e c c i ó n gene
ral de estos, l ibrando una le
tra del valor de la suscricion 
á nombre del director del p e 
r i ó d i c o . 

periodico semanal ifc medicina, cirugía, farmacia j» sus ciencias ausiliare*. 

S U M A R I O . 

Medicina española : E n f e r m o colocado en el n ú m . 17 de la 
sala de Sao J o a q u í n ; i n g r e s ó en ella el día 0 de noviembre. E n 
fermo colorado en el n ú m . 22 de la sala de S. l o a q u i n . — R e o r 
g a n i z a c i ó n M é d i c a . — Medicina estrangera: Propiedades a n l i -
b l e n o r r á g í c a s del ac ibar .—Sociedades médicas: Instituto M é d i c o 
de E m u l a c i ó n . Sociedad de Socorros M u t u o s . — V a c a n t e s . 

ERRATAS DEL NUMERO ANTKItlOR. 

E n la página 74 , co lumna 1 . a , l ínea 3 9 , dice : de jarabe de 
meconio dos onzas, de altea unat mézclese pava tomar á cu
charadas: a g r é g e s e , con observación de tos vómitos si los hu
biese. 

E n la p á g i n a 7 6 , c o l u m n a 1 . a , l ínea 2 . a y 3 . a d ice : jabon
cillo de Carminati, &c , l éase : jabón ácido de Carminati, un 
escrúpulo para pildoras en tres veces. 

En la f>ágiii4 76 , columna 1 . a , l ínea 51 y 52 , donde dice 
aurícula derecha, l é a s e : izquierda y al contrario . 

La p r e m u r a con que se revisarou las pruebas fue el motivo 
de que pasasen desapercibidas estas importantes equivocaciones . 

«KDICIYl E M O L Í 
C O N T I N U A C I O N D E I.A C L I N I C A I N T K K N A D E I,A 

F A C U L T A D M E D I C A D E M A D R I D E N E L CURSÓ 

D E 1843 A 1 8 4 4 , P U B L I C A D A BAJO L A D I R E C 

CION D E L P R O F E S O R A G R E G A D O 

hnfermo colocado en el número Mdela sala de 
San Joaquín- ingresó en ella el dia 9 de no
viembre Clínico observador, Don Pedro 
López. 

f < , t ; ™ a m ° n D i a z P o s < i d - ' ' . ^ temperamento lin-
ed<1 d o ? í 1 0 - 8 0 ' c o n s t i t » c ¡ ° n escrofulosa, de 
cuan de 14 anos, natural de Manzanares resi
dente en M a d r i r l K¿» • * t ? " , u * r e 8 í 
vida atreXdo t S ' e t e a n o s ' d e S é n é r o d e 

enfermedad c u ™ - S ? T a ñ ° S p a d e C Í Ó u n a 

sentaba e s c r S ^ ^ t f ? f m ^ > y pre-
de que nació. C ' c u e l l « tenia des -

D i j o que doce dias antes de v e n i r á la enfer
mería sintió frió m u y intenso que le empezó á 
cosa de las doce, siguió con mucha in tens idad 
hasta las dos y al anochecer no tan intenso-, 
después calor que le duró toda la noche, y luego 
s u d o r ; que le d ieron q u i n i n a y la v o m i t ó , que 
le pus ieron sanguijuelas al epigastr io , l asque le 
sacaron mucha sangre; y que siguió ocho dias 
dándole frió, calor y dolor de cabeza á la misma 
hora , s igu iendo la administración de la q u i n i 
n a : el dia 4 quedó con ca lentura c o n t i n u a 
hasta el 9 en que se semetió á nuestra observa
ción. 

E l d ia que v i n o á la c l in ica se presentaba 
del modo s i g u i e n t e : decúbito lateral derecho 
con las estremidades inferiores en flexión, p u -
diendo tomar otra posición, mas no estender las 
estremidades porque se le ocasionaba d o l o r ; hábi
to caquéct ico , cabeza bastante v o l u m i n o s a , v i e n 
tre bastante a b u l t a d o , estremidades delgadas, 
semblante tr is te y a b a t i d o , rostro algo e n c e n 
dido especialmente en las megi l las ; ojos b r i l l a n 
tes , las pupilas no se contraían á la acción 
dé la l u z , sordera, sopor, incoherencia de ideas, 
pesadez de cabeza, grande i n q u i e t u d , dolores 
en los m u s l o s , la voz algo t a r t a m u d a ; labios 
secos, lengua t e m b l o n a , a n c h a , húmeda, c o n 
dos fajas laterales blanquecinas en los dos ter
cios posteriores, inapetencia , sed in tensa , de 
yecciones alvinas líquidas ( t res ó cuatro d e 
posiciones al dia bastante abundantes) , l igero 
dolor en la región epigástr ica , m e t e o r i s m o , 
serosidad derramada en la cavidad del p e r i 
toneo, que se advertía por la percurs ion a u n 
que en cant idad pequeña; pulso frecuente y d é 
b i l , calor natural algo aumentado y seco ; poca 
tos; di jo que le dio mucho sueño al medio d i a , 
y que después sudó abundantemente . 

Diagnóstico. A tres grupos pueden r e d u 
cirse todos los síntomas r e f e r i d o s : del sistema 
nervioso , del sanguíneo y del aparato d i g e s t i v o . 
S i atendemos á que la afección invadió de u n 
modo general y al orden de aparáción y suac-
cion de los espresados órdenes de s íntomas, 
vendremos á convenir en que la enfermedad 
era una liebre gástrica nerviosa. , como se j u z 
gó, representada en u n sugeto de las c o n d i -

| ciones espuestas. E n efecto, las c i rcunstancias 
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individuales que en él concurrían hacían apare
cer la liebre gástrica con los caracteres propios 
de la afección folicular mas bien que la v e 
llosa; dando mot ivo para creer que las lesio
nes locales en este aparato se estelaban a los 
ganglios del mesenterio, el estado de abul ta -
miento y algo ascítico del abdomen en un BU-
geto escrofuloso. 

Pronóstico. Se hizo grave en razón á estar 
afectado el sistema nervioso en un sugeto de 
tan débiles fuerzas para reacciones; á lo t e m i 
ble que era la continuación de las lesiones 
gástricas por su constitución escrofulosa, i l u 
diendo temerse que se hiciesen crónicas las 
que aparecían, conduciendo al sugeto á una 
liebre lenta que consumiese su v i d a ; y á las 
poco apropiadas circunstancias en que á la >.i-
zon se hallaba la atmósfera. 

Prescripción. Dieta de sustancia de arroz; 
cocimiento de cebada dulcificado con jarabe de 
goma dos libras para bebida usual ; infusión de 
flor de saúco dos libras, jarabe de meconio una 
onza, tártaro emético dos granos; mézclese pa
ra ocho tomas: cataplasma emoliente al e p i 
gastrio. 

Diario de la observación del mal. 
D i a 10 por la mañana. Habia delirado en la 

noche anterior y tenido vómitos. P o r la tarde: 
gran soñolencia, repugnancia á contestar á lo 
que se le preguntaba, labios muy secos y l e n -
torosos, lengua húmeda pegajosa, las fajas l a 
terales eran menores , ojos bri l lantes é i n 
yectados. 

D i a 11 . L a noche anterior habia tenido 
del ir io y vómitos. Se le quitó la infusión \ K 
le puso una mistura compuesta de agua de 
melisamedia libra, jarabe de meconio una onxa, 
alcohol de canela una drama, para tomar ú 
cucharadas, una cada hora con observación de 
los vómitos. P o r la tarde ya no tenia vómitos: 
lo demás lo mismo. Se le quitó la mistura a n -
tiespasmódica. 

D i a 12. Secura y aspereza de l e n g u a : las 
fajas laterales eran menores, continuaban los 
demás síntomas en el mismo estado. Se le 
pusieron catáridas bajas. Exacerbación por la 
tarde. 

D i a 1 3 . Se habia humedecido la lengua: el 
pulso era pequeño y débil, pero ya sin frecuen
c i a ; los dolores de los muslos eran menores. 
Enema emoliente. P o r la tarde hubo exacerba
ción. 

Dia 14. Pulso poco frecuente, calor natural ; 
la tos era mas fuerte con muy poca espectora-
cion mucosa. Se le puso una cantárida al pecho. 
P o r la tarde exacerbación. 

E n los dias 1 5 , 1 6 y 17 continúo lo mismo; 
y en la mañana de este último se le aplicaron 
otras cantáridas bajas, y se le dispusieron píldo-
doras de cinoglosa, cuatro de á dos granos para 
dos veces mañana y noche. 

D i a 18. E r a menor la sordera. 
Dia 19 . Hubo remisión de todos los s ín to 

mas y aparición del apet i to ; por la tarde siguió 
presentándose la exacerbación. Este estado se 

prolongó hasta el dia 83 en que se le juzgó en 
convalecencia de la enfermedad aguda . Se le 
prescribió caldo; tintura de quina y valeriana 
una libra para tres veces. 

D i a 21 y s iguientes , c o n t i n ú o ofreciendo 
por las tardes mov ¡miento f e b r i l ; el \ ¡cutre se
guía abultado, y las estremidades infer iores con 
gran l logedad. 

K l dia 2(> se le puso media rac ión. 
E l dia 8 de dic iembre se les auto cont i 

nuando con t intura de quina y valeriana hasta 
el 1 . " de enero en que tomó el al ta completa
mente restablecido de la enfermedad amida. 

Reflexiones. K s l e caso merece un atento 
estudio por la mauil icsta inf luencia de las con
diciones individuales cu la l i sonomia de las 
afecciones patológicas. I.a que forma el objeto 
de la presente his tor ia nos ofrece en todos los 
grupos de síntomas el carácter é intensidad 
propios de una naturaleza pobre de recursos 
vitales. E l sistema nervioso y sanguíneo p r i m i 
t ivamente afectados, respondieron á la cst i t . i -
c ion que produjo la dolencia de u n modo tan 
débil como nos ofrece el cuadro que queda rs -
puesto: el aparato gástrico, que en la reacción 
tomo la parte que Te correspondía por la pre
disposición del sugeto, no presento los sínto
mas que en otra» fiebres gástricas suele tener 
cuando la parte vascular es la que padece, sino 
que desplegó las señales propias del padeci
miento de jos folículos que en este sugeto era 
la porción dañada. L a tos y los dolores de las 
estremidades inferiores podían refer irse ya á la 
índole de la afección á que suelen acompañar 
estos fenómenos, pues si este caso hubiera de 
reducirse al cuadro nosológico de P i n e l habría 
de colocarse en la liebre mucosa, y i también ni 
influjo de la constitución epidémica. K l estado 
de depresión del sistema nervioso no podía re
ferirse en este caso A un colapso consiguiente n 
una fuerte cscitacion que no habia ex is t ido , ni 
tampocoá la acción de un agente estupefaciente 
que no sabemos que hubiese obrado n i marcó 
las señales de su existencia. De creer es que 
fuese esta compresión debida á una exudación 
serosa de la ararnoides , que predispuesta en 
este enfermo, como todos los demás tegidos 
blancos, á activar la secreción del h u m o r que 
exhala cuando una causa es . i tnnte los irritase, 
produjese este resultado al verif icarse la csc i 
tacion del sistema nervioso. L o s recargos tan 
manifiestos que hubo lugar de observar , son 
muy propios de la afección de órganos secreto-
n o s , como los que aqui padecían en una gran
de ostensión. 

E l plan curat ivo se halla perfectamente ar 
reglado á las indicaciones que del diagnóstico 
formado emanan, y el buen é x i l o v iene á pa
tentizar la csacl i tud de tal j u i c i o . E l enfermo 
sin embargo queda muy predispuesto á recaídas 
como es fácil de comprender , que solo pudiera 
evitar mudando de residencia v de género de 
vida . J 



•83— 

Enfermo colocado en el núm. 2 2 de la sala de 
San Joaquín.—Clínico observador, D. Fé
lix García Caballero. 

M a n u e l tic L l a v a , de 17 años de edad, 
temperamento sanguíneo no m u y marcado , con 
p r e d o m i n i o gástr ico , const i tución poco r o b u s 
t a , de oficio s i rv iente d o m é s t i c o , natural de 
Reldroo en A s t u r i a s , en donde permaneció 
hasta abr i l del año pasado en que se trasladó á 
esta corte variando de género de v i d a , no solo 
cu la ocupación sino también en al imentos, 
pues de trabajador en el campo que era pasó á 
ocuparse en quehaceres domést icos , y de una 
mala comida á disfrutar de otra bien a c o n d i c i o 
nada y a b u n d a n t e : habitaba un cuarto bajo y 
húmedo. H a b i a padecido las enfermedades i n 
fant i les , y mas adelante (hace algún t i e m 
po) dolores en los m i e m b r o s , de carácter r e u 
mát ico . 

Este j o v e n , el dia 24 ó 25 del mes de n o 
viembre se acostó bueno , y durante la noche se 
despertó s int iendo un l igero dolor en el h i p o 
condrio derecho; pero no molestándole se v o l 
vió á d o r m i r . A la mañana s iguiente notó una 
pasagera incomodidad en el mismo s i t i o , mas 
por la tarde, que después de estar al sol pasó á 
s i l i o en que hacia fresco, se quedó frió y el do
lor se h izo vehemente ; se estendió desde las 
últ imas costillas falsas del lado derecho por la 
parte lateral y algo posterior del t r o n c o , hasta 
la escápula , de modo que le impedia r e i r , i n s 
pirar con alguna fuerza é inc l inar el t ronco s o 
bre el lado enfermo. Viéndose asi fue á su casa 
con fatiga, y ademas los pequeña y seca que le 
aumentaba el d o l o r ; se acostó y no podia p e r 
manecer un momento del lado afectado por a u 
mentara- el dolor , la fatiga y la tos. Permane
ció en este estado dos d i a s , y en la larde del 
tercero tuvo un escalofrió general al que siguió 
calentura que desapareció al dia s iguiente con 
un l igero sudor. Persistían en el cuarto el d o 
l o r , la tos y f a t i g a , y ademas notó pérdida 
del a p e t i t o , aumento en la sed, amargor de b o 
ca, cefalalgia suproorbi tar ia que so aumentaba 
con el m o v i m i e n t o de los o jos , y la lengua se 
presentó blanca y pegajosa. L e adminis t raron 
un purgante salino que produjo su efecto, p e 
ro no a l iv ió , y en este estado dispuso i r al hos
pi ta l de donde fue traslado á nuestra c l ínica . 

Remedios hasta entonces usados. E l p u r 
gante refer ido, aguas que bebia á pasto, s i n a 
pismos bajos y otro al s i l i o del dolor . 

Examen actual. E l hábito csterior de es
te sugeto solo presentaba poca espresion en la 
fisonomía, secura de labios , posición de cubi to 
lateral i z q u i e r d o , no podiendo adoptar el dere
cho por aumentarse el dolor é incomodarle mas 
la tos de esta postura. E l examen de las f u n c i o 
nes en part icular nos ofreció los síntomas s i 
guientes : los labios estaban secos , la lengua 
húmeda por los bordes y seca por el centro , c u 
bierta de una capa aunque l igera de u n blanco 
amari l lento ; habia sed, pero de b o c a , inapeten
c i a , r u i d o de t r i p a s , es t reñimiento , tensión 

en el epigastrio é h i p o c o n d r i o d e r e c h o , d o 
lor en esta región agudo que se aumentaba á 
la presión, y con los m o v i m i e n t o s y el decúbito 
de este l a d o , estendiéndose por la parte lateral 
del pecho hasta el omoplato ; habia disnea, tos 
seca, que asi como el dolor se aumentaba c o n 
una inspiración fuerte, la percusión daba u n so
nido claro en todo el pecho y con el la n o se 
producía i n c o m o d i d a d ; el r u i d o resp i ra tor io se 
percibía b i e n ; el pulso era pequeño, lento y algo 
d u r o ; el calor poco aumentado y madoroso; mo
derada cefalalgia , sueño turbado por ensueños: 
no se notaba alteración en las otras funciones. 

D e lo aver iguado resulta que tres grupos 
de síntomas forman el cuadro de la enferme
d a d : unos referentes al aparato resp i ra tor io , 
otros propios del aparato gástr ico, y otros p e r 
tenecientes al dé la inervación. 

Diagnóstico. R e u n i d o s ya todos estos s ín
tomas y reducidos á su lugar correspondiente , 
resul ta que el conjunto de ellos que c o n s t i t u 
ye la a fecc ión , no iba acompañada de l iebre . 
E s t e dato es de la mayor i m p o r t a n c i a para la 
formación del diagnóstico; pues su ausencia en 
el momento a c t u a l , y el no haber exis t ido ante
r iormente mas que u n solo dia s in que volviese 
á aparecer, inc l ina á creer que el do lor del h i 
pocondrio y costado derecho no podia ser p r o 
pio de la pleura n i de la membrana que cubre 
la cara convexa del hígado, pues á buen se
guro que en tales casos hubiera dejado de des
arrol larse aquella y de acompañar á la afección 
en todo su curso . S i agregamos á esta c i r c u n s 
tancia la de que el dolor ocupaba grande osten
sión y que se aumentaba con la compresión y 
los movimientos , tenemos m o t i v o para j u z g a r 
que este dolor residía en los músculos de las 
espresadas regiones. R e f i r i e n d o , pues, este s i g 
no á su propio s i t i o , tenemos que los grupos 
de síntomas pneumónicos y gástricos r e p r e s e n 
taban u n catarro pulmonar y un estado s a b u r 
roso : dejando en tal estado por ahora el d a g -
n ó s l i c o , esperando á que el curso de los pade
c imientos viniese á corroborar le ó hacerle m o -
d i l i c a r . 

Pronóstico. S o j u z g ó l a afección leve y de 
un pronto y feliz término . 

Plan curativo. C a l d o ; coc imiento de m a l 
vavisco dos l ibras , con dos onzas de jarabe de 
saúco para bebida u s u a l : u n t u r a de bálsamo 
t r a n q u i l o al s i t io del dolor . 

Diario de observación. 
E n el dia 6 seguia el mismo estado, á d i f e 

rencia de haber do rm ido y mitigádose el dolor 
de cabeza. E n la tarde de este dia se quejaba el 
enfermo mas que del dolor que exist ia en la r e 
gión hepática y lateral del t r o n c o , de o t ro no 
menos fuerte que en los glúteos se fijó; do lor 
que le impedia mover el muslo derecho y que 
se aumentaba cuando se apretaba. 

D i a 7. H a b i a do rm ido bien la noche a n t e 
r i o r , pero soñó a l g o ; en la madrugada t u v o u n 
sudor general y depuso dos veces s in i n c o m o d i 
dad a lguna. H a b i a desaparecido la tensión del 
epigastrio : lo demás seguia lo m i s m o . P o r 
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la tarde: el dolor del lado era menor , mas c i r 
cunscri to ; había desaparecido el de la región 
glútea, los movimientos eran mas libres, la fati
ga insignificante, podia sin tanta incomodidad 
hacer inspiraciones forzadas, persistía la los pe
queña y seca aunque menos dolorosa, la lengua 
estaba ligeramente blanquizca , sin sed, vientre 
flexible, orinó abundantemente deponiendo se-
dimiento latérico. 

D i a 8. Igual estado. 
D i a 9. E l dolor muy disminuido: solo con la 

tos fuerte se presentaba, se podia echar del l a 
do derecho por algún tiempo, no había dif icul
tad de respirar: la tos le había molestado es
ta tarde., pero casi no aumentaba el dolor del 
l a d o . 

D i a 10, 11 y 12. Casi en el mismo estado, 
con la particularidad de no hacer de vientre efl 
este último dia se le puso á inedia ración de 
pan para sopa y 20 granos de hipecacuana p a 
ra tomar al dia siguiente en dos veces por c o n 
t inuar los síntomas gástricos. 

Dia 13. Tomó la hipecacuana que le produjo 
dos evacuaciones abundantes. E l dolor no le 
molestaba, se echaba de los dos lados sin i n c o 
modidad, la tos era poco frecuente y algo h ú 
meda, la lengua natural . E n esta tarde tuvo u n 
escalofrió, al que siguió frecuencia de pulso y 
aumento de calor. 

Dia 14. E n la noche del dia anterior había 
sudado en abundancia; el pulso y calor eran na
turales; apetito, poco dolor , hacia sin i n c o m o 
didad inspiraciones fuertes; el vientre regia 
bien; orinó abundantemente, depositando este 
líquido un sedimiento latérico. 

Dia 15. S in dolor ni incomodidad a lguna, 
algo de tos, pero no molesta ; gran apet i to . E n 
este dia se vistió y no tuvo ningún fenómeno 
morboso. 

E n los dias 16 y 17 en que recibió el pase 
para su casa, no ofreció part icular idad. 

Reflexiones. Este caso ofrece solo interés 
bajo el aspecto del diagnóstico diferencial . U n 
examen poco detenido hubiera podido i n d u c i r 
á un práctico poco esperimentado á creer la e n 
fermedad una pleuresía ó tal vez una hepatitis 
de la cara convexa, por el sit io y c i rcunstan
cias del dolor acompañado de los síntomas 
pneumónicos ó gástricos que hemos referido: 
mas reflexionando sobre el valor intrínseco y 
recíproco de todos estos signos, no fue dif ic i l 
formar el diagnóstico por inducción ó por es-
c lus ion . 

B I E M C M A . E8mAR¡GERA< 

Propiedades aníiblenorrágicas del acíbar. 
Los buenos resultados que obtuvo M . Sandras 

con el acíbar en la curación de la blenorragia ( l i n -
cyclographíe medícale, t. I I , pág. W0) tramaron 
vivamente la atención de los prácticos, y esto nos 
pone en el caso de dar á conocer algunos hechos 

nuevos que son á propósito para fijar el verdadero 
valor de este método curativo. 

M . Barrallier , médico de marina de T o l . n , so
metió seis enfermos al uso metódico del acíbar, y 
sus observaciones que eslán consignadas en el úl
timo número del llulletin de Therapeulitjue pueden 
resumirse del modo siguiente : 

1. ° Ulceras y urelritis.—Desde luego un plan 
antiflogístico; al dia 18." de enfermedad prescrip
ción del acíbar según la fórmula de M . Sandra»; 
transcurrieron seis (lias sin presentarse el menor 
alivio ; entonces se aumentaron las dos i i conti
nuando asi por seis dias mas; el estado del en
fermo sigue lo mismo; se abandona el uso di I ací
bar; se administra la poción de Chopart jr se enipbj 
un método mercurial general que producen la cu
ración del enfermo. 

2. ° Urelrit is que contaba ya cuatro meses de 
duración.—El enfermo desde su entrada en el hos-
pital fue sometido á un plan antiflogístico y al uso 
de la poción de Chopart sin que el flujo disminu
yese sensiblemente. Se le administraron por espa
cio de siete dias pildoras de acíbar, y la purgación 
fue menos abundante; se aumentó su número du
rante cuatro dias y entonces se suprimió casi en
teramente. E l enfermo tuvo que dejar el hospital 
para embarcarse. 

3. " Urelritis no curada .—A loa quince dias se 
desarrolló una didimitís del lado i z q u i r r d o , du
rante cuyo curso se suspendió el flujo para volver 
á presentarse después de su curación. A l uso de 
pildoras de acíbar por el espacio de siete dias se s i 
guió la supresión completa de la purgación, pero 
volvió á aparecer pocos dias después A consecuen
cia de fatigas ó de escesos, y ocasionó usa orchi-
tis derecha de la cual sigue curándose el enfermo. 

k." Urelrit is agudísima.—Método aotiflo¡.-i<>ii-
tico; pildoras de aloes por espacio de ocho dus , cu
ración perfecta. 

5 . " Untrit ís .—A los cinco dias de su curso 
supresión de la evacuación y orchitis izquierda; 
reaparición del flujo uretral, pfldoraa da ncihar; 
poca mejoría inmediata; se esfuerza la dosis de 
las pildoras hasta tres por d i a , con un éxito bien 
palpable ¡ curación completa 

6. ° Urelritis poco intensa.—Acíbar al srsto dia 
y ningún efecto a pesar de bal., rse aumentado las 
dosis; pisados d»ce dias de un uso continuo de es
te medicamento se le abandonó y ae recurrió á la 
poción de Chopart y después á la mezcla de la c u -
beba y el alumbre; la enfermedad persiste y no ce
de sino á las inyecciones astringentes opiadas; po
co tiempo después reaparición del flujo. 

Kesulla evidentemente de estas observaciones 
que el acíbar eRerce una acción especial sobre la 
mucosa de la uretra y que puede en ciertos casos 
hacer cesar los flujos que tengan origen en esta 
membrana; mas no debe concluirse de aqui que es-
la sustancia sea esencialmente antíblenorráaiea. 
1 uedeser Útil como lo ha comprobado M . Sandras 
en las blenorragias antiguas, pero cuando se trata 
de curar con ella ana de estas afecciones cuyo ca-
rac cr sea agudo, sus propiedades curativas se de
bilitan y algunas veces se aniquilan. A s i vemos 
que en el primero y último caso el acibar perdió 
de todo punto su eficacia • aunque es verdad que en 
el primero existían úlceras en el pene y quizás 
también en I* uretra, cuya circunstancia haría ne
cesario ut. método curativo mercurial , y que en el 
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Estos resultado? casi guardan conformidad con 
los obtenidos por M . Sandras, de los que se infiere: 
que el acíbar puede ser útil en ciertos casos de ble
norragia, pero que no goza de una actividad superior 
sino inferior tal vez á la de la copaiba; que su única 
•ventaja sobre ella sería la facilidad con que puede 
administrarse , pues dejando aparte los ligeros cóli
cos y las deposiciones que promueve, su uso casi 
esta esento de todo inconveniente. No debe pues 
proscribírsele del método curativo de la blenorra
gia, pero sí debe reservarse su uso para aquellos ca
sos en que la copaiba no es bien admitida en el es-
lóm aíio, ó hace brotar erupciones que causan i n 
quietudes al enfermo. 

Los señores Gergerós y Soulé han puesto tam-
hien en conocimiento de la sociedad de medicina de 
Burdeos los resultados de los ensayos que han prac
ticado con el acíbar (Diario de medicina de Burdeos, 
mayo de 1843). M . Gergerés lo usó, en un caso de 
blenorrea crónica que babia resistido á fuertes do
sis de copaiba y á las inyecciones astringentes; pres
cribió seis granos , que repitió durante tres días; el 
medicamento produjo efectos purgantes, y la enfer
medad cesó enteramente.—M. Soulé lo usó en dos 
enfermos cuyo estado no describe; buho algunas cá
maras, la purgación se hizo menos abundante, pero 
no se verificó la curación. (EncicLoíjrafia.J 

R E O R G A N I Z A C I O N M E D I C A . 

Suspendidas las Cortes en ocasión en que 
teníamos comenzado el examen de las dos p r o 
p o s i c i o n e s presentallas en el Congreso en c o n 
tra del nuevo plan de la facultad, juzgamos 
opor tuno dar una tregua en la polémica resar
ciendo á nuestros lectores de la parte científica 
que la política de la profesión bahía usurpado, 
y así lo hemos c u m p l i d o en los dos números 
que anteceden-, mas compromet idos por la 
obligación de escritores públicos y por el e m 
peño de nuestra palabra á no abandonar la d i s 
cusión de tan grave asunto, volvemos á e m 
prender nuestro sincero trabajo, lomando en él 
por gu ia , como s i e m p r e , á la sana razón, que 
conduce por la senda de la imparc ia l idad al 
claro término de la certeza. 

Manifestado y a , como recordarán nuestros 
lectores, en el número pr imero de esta nueva 
ser ie , el general deseo de reforma que se d e 
jaba sent ir há mucho t iempo en el corazón 
de todas las clases que pertenecen al e g e r c i -
cio de la m e d i c i n a ; espuesto con tan i r r e c u s a 
ble verdad el lamentable or igen de este jus to 
anhelo que en todas parles oundia *, referidos 
con tes t imonios públicos los medios que se 
emplearon para formular este común sentir 
concentrándole en u n solo pensamiento; m a n i 
festadas las bases que habían de espresarle es
tablecidas por la prensa y aceptadas de buena fé 
por la generalidad de los profesores; y r e c o r r i 
das en fin las públicas demostraciones de esta 
común conveniencia que sirvió de fundamento 
á los trabajos de la comisión últ imamente n o m 

brada para el arreglo de la f a c u l t a d , d e d u g i -
mos en resumen, y probamos después en los 
números sucesivos con el mismo proyecto de 
esta comisión c u y o manifiesto fue tan g e n e r a l 
mente bien rec ib ido que no hubo q u i e n se 
atreviera á cargar con la odiosidad de c o n t r a 
r iar le , y con las razonadas consideraciones del 
señor H y s e m digno m i e m b r o de e l l a , que el 
nuevo plan se apoyaba en las mismas bases a d 
mit idas . 

Basta en efecto recordarlas, como lo h ic imos 
en el citado pr imer número de esta nueva serie, 
y ver de ajustar á ellas los fundamentos en que 
aquel se apoya, y no se podrá menos de conve
nir en el resultado que entonces o b t u v i m o s : es 
decir , en que por él se completa y da impulso á 
la enseñanza; se facilita la adquisición de un 
mismo título d las diversas clases de profesores 
que han recibido los honores académicos; se 
dificulta el acceso á la profesión; y ya que las 
circunstancias hacen precisa la creación de una 
clase inferior, se la pone en el egercicio á tal 
distancia de aquellas, que no haya lugar á temer 
los males que en el dia deploramos como efecto 
de una confusión tan injusta como lamentable. 
C o n respecto á la ident idad del nuevo arreglo 
con el proyecto de la comisión en su parte 
esencial , es tan fácil de demostrarse, que la s i m 
ple l ec tura de este ú l t i m o , que con este fin he 
mos p u b l i c a d o , nos escusa la pena de ocupar 
el t i empo en tan superf lua tarea , habiendo por 
lo demás satisfecho cumpl idamente este objeto 
las consideraciones del S r . H y s e m . U n o y otro 
estr iban en las anteriores proposiciones g e 
nerales que han sido el resultado de la opinión 
mas común y desinteresada: y prescindiendo de 
las disposiciones puramente reglamentarias que 
este cont iene y aun no se han publ icado en e l 
nuevo arreglo por dejarlas para el reglamento 
gubernat ivo , se les verá en los puntos capitales 
tan conformes que hasta la redacción viene á 
ser idéntica en muchos de sus párrafos. A m b o s 
establecen dos clases de enseñanzas, una s u p e 
r i o r completa y otra infer ior e lemental ; i g u a 
les son en ambos los estudios preparatorios que 
se ex igen y los que en la carrera se determinan ; 
uno y o t ro faci l i tan la adquisición de un t i t u l o 
igua l á los doctores y l icenciados en medic ina 
ó cirujía que á los graduados en ambas facu l ta 
des ; y si b ien existe en la forma una diferencia 
algo notab le , nos inc l inamos á la del plan 
v i g e n t e , porque creemos que si esta base no ha 
de ser desvirtuada ante el público que pudiera 
darla una interpretación t o r c i d a , es forzoso 
c u b r i r l a con el manto de la j u s t i c i a haciendo 
desaparecer toda sospecha que tendiese á per 
suadir de que á costa de la humanidad t ra tába 
mos de cortar nuestras controversias . E l no 
exigirse derecho alguno por el plan en la 
permuta de t í t u l o s , es en nuestro concepto 
también prefer ible , porque faci l i ta mas el me
dio de conseguir la en u n punto que no p u e 
de ofrecer el reparo que hemos espuesto. 
Tanto en es te , como en a q u e l , se restr ingen 
los derechos de la clase i n f e r i o r nuevamente 
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creada, para evitarlos perniciosos efectos dé 
confusiones perjudiciales de que en la actual -
dad nos adolecemos con ofensa do la h u m a n i 
dad y menoscabo del propio decoro. \ aun 
cuando aparece el modo algo diverso se vera, 
si bien se reflexiona, que no es tanto como p u 
diera creerse. 

L a divergencia notable que se presenta 
entre el uno y el o t r o , que realmente es 
secundaria pues no afecta á la esencia de la 
reforma, es el establecimiento de grados de l i 
cenciado y doctor, ó su refundición en ano so
l o . Este es un punto cuest ionable, acerca del 
cual , si nuestro egoísmo hubiera de. diotarnos, 
nos tallaríamos mas conformes con el provecto 
de la comisión. S in embargo, atendiendo al 
ningún valor que en el (lia tiene esta diferen
cia de grados, pues hasta la gente mas común 
considera el de doctor como de puro lujo, a 
que aun suponiendo que por el nuevo provecto 
se tratase de hacer de él una especie de cal 
ría que acreditase mas c ienc ia , es de inferir 
que nadie que hubiera recibido la l icenciatura 
podria ser reprobado en el doctorado, por ra/.o-
nes que por demasiado obvias no n e c e - i t m 
mencionarse, siendo por lo tanto de tan fácil 
adquisición bajo el aspecto de ciencia como lo 
es en la actualidad; a que pan conseguirle se
r ia preciso un desembolso que no todos se ha
llarían en el caso de poder hacer para lograr 
u n título innecesario para la práctica , dándose 
lugar de esta manera, por el esclusivo derecho 
que á los doctores trataba de concederse en la 
opción á los destinos de la facultad, a que te 
viesen alejados de ellos profesores instruidos á 
quienes la fortuna hubiese sido ingrata, DOS i n 
clinamos á favor del nuevo arreglo en este 
punto , por creerle mas conveniente á los i n 
tereses comunes, evitando motivos de nuevas 
rivalidades. También existo una pequeña d i 
ferencia en cuanto á los años de carrera , que 
si bien estaríamos por alargar hasta ocho en 
las facultades para lo sucesivo por la demasia
da estension y gravedad de las materias , esta
mos mas conformes con que en los colegios 
sean menos, pues era de otro modo demasiado 
exigir en proporción á las recompensas que a 
esta clase inferior se asignan, podiendo adqui
r i r en un término mas breve los c o n o c i m i e n 
tos que para su objeto necesitan. 

Habiendo pues demostrado de un modo que 
no deja lugar á dudas la esacta conveniencia 
de las bases emitidas por la prensa, sentadas por 
algunas sociedades facultativas y acogidas por la 
generalidad desinteresada, con lasque prestaron 
fundamento á la comisión para su proyecto, y 
las que sirven de apoyo al nuevo régimen, 'no 
pasaríamos adelante, contentándonos con haber 
marcado las únicas diferencias que se advierten 
entre estos dos últimos trabajos, que no son otra 
cosa que el desarrollo del pensamiento que for 
muló el deseo de r e f o r m a , manifestando con 
franqueza nuestro sentir : mas habiendo tomado 
el ataque tal importancia que ha dejado sentir 
sus electos en el santuario de las leyes, donde los 

intereses particulares han hal lado una voz que 
los defienda, aunque en el lo se compromete e| 
porvenir de la profesión, deber nuestro es acep. 
tar el reto de nuestros c o n t r a r i o s donde quiera 
que le presenten, procurando hacer conocer la 
impotencia de sus razone», 

L a primera proposición que en el congreso 
se ha presentado tiene por objeto hacer retro
gradar la enseñanza al estado en que se encon
traba antes del nuevo ar reg lo . Es bien seguro 
que los señores diputados que la suscribieron, 
ignorantes del lamentable desorden en que y», 
cia la profesión en la época .1 que s e relieren, , e 

habrán dejado sorprender por personns dema
siado egoistas ó bien poco ref lexivas , pues no 
cabe en nuestro j u i c i o la creencia de que hubie
ran podido dar un paso tan r- . tr .nin . con cono
c imiento de causa, sugetos de una regular ilus
tración. E l triste \ trascendental abandono en 
que la facultad se encontraba , regida por leyes 
desacordes, dictadas en t i empos d i v e r s o s , for
madas para intereses encontrados , mutiladas en 
ciertos puntos, enmendadas en o t ros , y sin efec
to en los mas . dio or igen al eco unánime que 
por todas partes donde la profesión se ejercía 
resonaba, exigiendo un pronto > d i c a z arreglo 
que pusiera un necesario co to á los males que 
nos iban destruyendo. Los co legios eran regi
dos por el reglamento de 1827 q u e , bueno en 
general para su é p o c a , era y.i ineficaz para el 
t iempo presente en que tanto ha ganado la 
c iencia con el trascurso del t i e m p o , habiendo 
sido derogadas muchas de sus disposiciones por 
creerlas incompatibles r o n la ac tual organiza
ción del Estado. I.ns universidades por otra par
te seguían sus reglamentos a n t i g u o s esencial
mente diversos del anter ior , de época mas atra
sada, y por lo tanto menos conforme ni estado 
actual de la c iencia . La enseñanza en aquellos, 
si perfecta en el t iempo de su formación, no era 
bastante para satisfacer las evidencias del dia-, 
y si tal era en ellos, jú/guese lo que seria en es
tas, donde la instrucción reduc ida á una menor 
escala no seguida ya en parte a lguna de la E u 
ropa cul ta , desprovista de los medios precisos 
para la sólida adquisición di- sus pr incipales fun
damentos, adolecía ademas de los gratules v i 
cios que afectan á todas las enseñanzas que en 
las universidades se c u l t i v a n . E s t o con respec
to á la parto científica ; que. re la t ivamente á la 
parte profesional, el desorden era aun mas es
pantoso. Médicos-cirujanos educados en los co
legios, mediros puros hijos de las universidades, 
cirujanos de tercera clase formados en aque
llos y en algunas de estas; c o n e d u c a c i ó n , t í 
tulos , atribuciones y prerogat ivas d i s t i n t a s ; s i n 
leyes que pudiesen desl indar en muchos rasos 
las jurisdicciones respect ivas , n i jueces que 
se creyesen autorizados para hacer observar 
las que había; agregados á los ant iguos c i 
ru jano- la t inos , á los romancistas y íi los de pa
santía, formaban un conjunto de miembros de 
un todo monstruoso , que l u c h a n d o entre si 
continuamente mancil laban el decoro de las cla
ses con menoscabo de la h u m a n i d a d . L a faci l i -

http://r-.tr.nin
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dad , por otro lado , con que se llegaba á conse
g u i r uno ú otro de estos t í tu los , u n i d o á la abo
lición y decaimiento de otras carreras que l l e 
vaban gran parte de nuestra j u v e n t u d , y al aba
t imiento común de otras profesiones que antes 
ofrcc ian u n interés pos i t ivo , l lamaron la a t e n 
ción de la muchedumbre que acudia á i n s c r i b i r 
se en nuestras diversas a u l a s , y favorecida por 
la demasiada tolerancia que el abandono gene
ral producía en las escuelas, llegó á engrosar 
considerablemente el tota l de todas clases de 
profesores, cuya abundancia llegó á sobrepujar 
á las necesidades del pais. S iendo menores las 
recompensas por efecto de las c ircunstancias po
líticas, y mayor el número de los que á ellas as
piraban, juzgúese el vasto campo que se bailaba 
abierto á la inmora l idad y á la corrupción, que 

también por desgracia t u v o ocasión de c o n t a 
minarnos . 

Es te cuadro esacto y fiel no necesita r e c a r 
gar sus t intas para manifestar la de formidad 
que representa. M e d i t e n las personas que i n 
consideradamente tratan de destruir u n a m e d i 
da reclamada por la ilustración y el bien p ú b l i 
co, el lamentable estado á que intentan vo lver 
nos por un t i empo indefinido-, y deduzcan con 
la imparc ia l idad de hombres honrados é i n s 
t r u i d o s si les es l ícito l levar adelante u n e m p e 
ño de tanta trascendencia para el b ien del pais 
que son enviados á proteger . 

E n o t ro número nos haremos cargo de la 
segunda proposición, y del discurso del S r . A l -
con que la defendió. 

S O C I E D A D E S M E D I C A S . 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

Junta general del 12 de enero de 1844. 

Se abrió la sesión con la lectura del acta de la 
anterior, que fue aprobada. Se dio cuenta de un 
oficio del señor presidente D . José Herrera y I l u i z , 
en que manifestando su reconocimiento por la elec
ción que el Instituto había hecho de su persona pa
ra tan honroso cargo, esponia la imposibilidad en 
que se hallaba de admitirle, por haber de ausentar
se de Madrid por una larga temporada para el arre
glo de asuntos personales. Convencido el Instituto 
de la justicia de la renuncia tuvo á bien a d m i 
t i r la . 

Se dio también cuenta de varias comunicacio
nes de socios, entre las cuales se hallaba una de 
don Vicente (iuarnerío , poniendo en conocimiento 
del Instituto que pasaba á la clase de corresponsal 
por variar de residencia. 

L a comisión encargada de presentar á las cortes 
la esposicion del Instituto, manifestó que no lo ha
bía hecho por haber sido suspendidas á tiempo de 
verificarlo, quedando en cumplir su cometido en 
ocasión oportuna. 

Conforme al art. 24 de los estatutos, se leyó la 
memoria corrrespondiente al semestre último. Se 
ocupó en seguida el Instituto de asuntos importan
tes de gobierno interior, para cuyo examen fue nom
brada una comisión. 

E n seguida se procedió á la elección de presi
dente, y fue elegido el señor don Patricio Salazar 
y Rodriguez. Se leyó y votó la propuesta para so
cio corresponsal de D . Salvador Vi l lanueva , que
dando admitido por unanimidad. Se dio cuenta de 
otra para socio agregado en favor de don Manuel 
Aparicio Lopez, bachiller en medicina, declarándo
se primera lectura; y no habiendo otro asunto de 
que ocuparse , se levantó la sesión.—José Monde-
jar y M e n d o z a , secretario de gobierno. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresaren la Sociedad médica general de socorros mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

PRETENDIENTES. 
PROFE
SIONES. PUERLO DE RESIDENCIA 

REMISION DEL 
ESPEDIENTE. 

EECIBO EN SECRE
TARIA GENERAL. 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

D . Francisco Benito Rodriguez. M . 

D . Rafael Reguil lo y Tardio. M . 

D . Antonio Sanchez de Rojas. F . 

Câceres. 
Logrosan. 

Ciudad-Real. 
Campo de Criptana. 

Madrid. 
Brúñete. 

29 die. 1843. 

i d . i d . 

i d . i d . 

lOdeener .1844 . 

i d . i d . 

i d . i d . 
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D E L A COMISION P R O V I N C I A L DE T A R R A G O N A . 

D . Francisco Figuerola. 
José Borras y Mart i . 
Joaquin Fucho. 

D. Manuel Gomez y Harcelé. 
Pedro Marzo. 
Joaquin Mart in. 

M . C. 
M . C. 
F . 

C . 
M . 
C . 

H eus. 
Tarragona. 

20 de die. 18V3. G de enero 1 8 H . 
Reus. i d . i d . i d . i d . 
V i l l a l b a . i d . i d . i d . id . 

P R O V I N C I A L DB V A l K N i 1 \. 

t'attdlün. 
Segorlte. 8 enero 8 V». i d . id. 
Soneja. i d . i d . i d . i d . 
Soneja. i d . i d . i d . i d . 

Pataleta. 
Valencia. i d . i d . i d . i d . J). Francisco de Paula Reigy Antoli . M . 

Madrid 11 de enero de 18VV.—José Ramon Villalba , secretario general. 

COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Doña Tadea de A r r o y o , viuda del socio doo 
Francisco de Paula Sola, profesor de farmacia 
que residió en Tarancon, provincia de Cuenca, 
de esta comisión provincial de M a d r i d , lia a c u 
dido á la misma reclamando la pension de WO*" 
dedad que los estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso. 

E l D . Francisco de Paula Sola se suscribid 
como fundador en 15 de junio de 18.15 d i c i e n 
do haber nacido en el Puer to de Santa .Maria, 
provincia de Cádiz, el dia 15 del mes de junio 
de 1778 y que por consiguiente tenia 57 años 
al inscribirse en la sociedad : falleció el dia 11 

de diciembre de 181.1 en la v i l la de Tarancon. 
L a comisión p r o v i n c i a l p u b l i c a este anun

cio en c u m p l i m i e n t o de lo que se ordena en el 
art iculo 170 de los estatutos, á fin de que si a l 
gún socio tu\ ¡esc notic ia de c u a l q u i e r a circuns
tancia contra la esactitud de los datos .irruía 
espresados por la reclamante ó cont ra el dere
cho que la doña Tadea A r r o y o alega para el go
ce de pensión, la c o m u n i q u e d e n t r o del tér
mino de un mes contado desde la fecha al i n 
frascrito secretario de la comisión que vive calle 
del Caballero de Grac ia , uúm. 2 9 , cuar to se
gundo. M a d r i d í> de enero de 1811. — llruno 
A g ü e r a , s e c r e t a r i o . — E s c o p i a . — Y i l l a l b a . 

COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en ¡a 
Sociedad los profesores siguientes: 

NOMBRES. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ÍD. Julian Gonzalez [bafiez. 
Vicente V i l l a y Soto. 
Vicente Sasarra. 

P R O V I N C I A D E M A L L O R C A D . Vicente Moya Escardini. 

B . F e l i x Maria Mul lan . 
P R O V I N C I A D E G L A D A L A J A I I A . 

Santiago Centenera. 

nova-
M C I S V - . 

f i H U M oí r M i I I » S I H l 'Ut M S -

T A C M M . 

F . Arganila. •Ädicicm. 18V3. 
M . C . I.eganés. 27 i d . i d . 
C . Madrid . 31 i d . i d . 

F . Palma. 4 enero ÎHVV. 

C . Renales. 5 enero i d . 
C . Alanzun. 11 enero i d . 

L a comisión provincial de Madrid espera que, si alguna persona tiene c o n o c i m i e n t o de cual
quiera circunstancia por la que no deba ser admit ido en la sociedad alguno de los indiv iduos 
comprendidos en la anterior relación, lo ponga en conocimiento del secretario de la comisión en 
el lérmino de un mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 11 de enero de 1811. — E l ~.<-< i <t.irii>. 
Bruno Agüera. 

V A C A N T E S . 
Se halla vacante el partido de médico de P i é 

lagos, á dos leguas y media de Santander: su do
tación 800 ducados pagados por trimestres. Se 
admiten solicitudes por todo el presente mes-, 
en inteligencia que los que sean médico-ciruja
nos habrán de egercer ambas profesiones con el 

aril¡l¡o de tres cirujanos que se hal lan asala
riados en las aldeas. 

L a de médico t i tu lar de V a l de Santo D o 
m i n g o , provincia de T o l e d o , dotada en (100 
reales anuales pagados por tr imestres . Las so l i 
citudes se dirigirán francas al ayuntamiento 
hasta lin del corriente mes. 

D I R E C T O R , D . T . SANTERO.—MAl)l ( l l ) IMPRENTA DK P I T A . 


